
Campaña “Lo que aman
nuestros Comisionistas”

El contenido de esta comunicación es confidencial para uso exclusivo del destinatario, por lo que se prohíbe su divulgación total o parcial a 
cualquier tercero no autorizado.

Términos y Condiciones.

Vigencia del concurso: Del 12 de febrero del 2024 al 23 de febrero del 2024.

Target: Participan Comisionistas con comercios activos, registrados en el grupo de Facebook “Comisio-

nistas Yastás.”

Alcance: a nivel nacional.

Mecánica.
1. Ser un Comisionista activo y estar registrado en el grupo de Facebook “Comisionistas Yastás” que se 

encuentra en la página: https://www.facebook.com/groups/comisionitasyastas.

2. Compartir en la página del grupo de Comisionistas Yastás una foto o video de lo que más aman y 

que nos cuenten porqué. 

3. Los 5 (cinco) primeros Comisionistas que dentro de la vigencia de esta Campaña hayan publicado su 

foto o video y que hayan obtenido más “likes” en el facebook de Yastas, ganarán un código electrónico 

con valor de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) que podrán canjear en la plataforma Amazon*.

4. Los nombres de los 5 (cinco) ganadores serán publicados en el grupo de Facebook “Comisionistas 
Yastás” el lunes 26 de febrero del 2024.    

                                                  

5. Los participantes que resulten ganadores serán contactados vía mensaje privado “inbox” a los perfiles 

de Facebook desde donde se haya realizado el registro, para enviarle su código electrónico por este 

medio, solicitándole los siguientes datos: 

 ID de comercio:
 Nombre completo:

Condiciones.

Los interesados en participar en esta dinámica deberán cumplir con lo siguiente:

1. Tener un comercio afiliado y activo en la Red Yastás.

2. Estar identificado como un comercio Unipunto** o como persona física.

*Amazon es una compañía de comercio en línea para comprar diferentes tipos de productos físicos y digitales. 
**Comercio Unipunto es aquel que no se considera cadena, es decir, más de 3 comercios pertenecientes a un mismo Comisionista.

3. Estar registrado en el grupo de Facebook “Comisionistas Yastás”, que se ubica dentro de la página: 

https://www.facebook.com/groups/comisionitasyastas y con previa aprobación por parte de Yastás (consi-

derando el ID del comercio y que éste se encuentre activo).

4. La foto participante deberá publicarse dentro del grupo de Facebook “Comisionistas Yastás”durante 

vigencia establecida. 

Restricciones.

- El Comisionista deberá cumplir con todos los requisitos especificados en el apartado de

“Condiciones” para poder participar en la Campaña.

Términos y Condiciones Generales.

- Yastás será quien valide que los comentarios y cumplan con los requisitos señalados en el numeral 4 

de la sección de “Condiciones”.

- Limitado una participación por Comisionista registrado en el grupo de Facebook. “Comisionistas 
Yastás” como comercio activo.

- No participan cadenas, agencias ni casas de empeño.

- La participación en esta Campaña implica la aceptación de los Términos y Condiciones establecidos en 

el presente documento.

- Los casos no previstos en estos Términos y Condiciones serán resueltos a discreción de Yastás.
- La presente convocatoria estará sujeta, sin previo aviso por parte de Yastás a cambios de tiempo, lugar 

y forma durante el proceso para cumplir con el objetivo de la Campaña.

- Los Términos y Condiciones vigentes podrán ser consultados en:

https://www.yastas.com/wps/themes/html/YastasOrg/media/Yastas/terminos-y-condiciones.html en la 

sección de “Términos y Condiciones”.

- Cualquier aclaración relacionada a esta Campaña se atenderá durante el periodo de vigencia de la 

misma y hasta el 04 de marzo de 2024.

Consultas, Quejas y Aclaraciones.

En caso de consultas, quejas o aclaraciones de la promoción, favor de contactar a tu Asesor de Negocio 

o llamando al 800 220 0202.

Aviso de Privacidad
 
Para más información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acce-

der al Aviso de Privacidad para Clientes y/o Aviso de Privacidad Integral Prospectos, Comercios Afiliados, 

Comisionistas y Operadores a través de la página de internet www.compartamos.com.mx y/o www.yas-

tas.com en la sección “Aviso de Privacidad y derechos ARCO”.

Fecha de publicación: 12 de febrero 2024.

Fecha de última actualización: 19 de febrero 2024.
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